
 
 
 
 
Primer curso 
 
Código  Materia/Asignatura     Cdtos. 
 
403001 Métodos Estadísticos aplicados a la  

 Auditorías Sociolaborales (TR) 6 

403003 Dirección Estratégica de la Empresa (TR) 9 

403004 Economía Laboral (TR) 9 

403005 Historia Económica del Trabajo (TR) 6 

403006 Régimen Jurídico del Mercado de Trabajo(TR) 9 

403008 Teoría de las Relaciones Laborales (TR) 9 
 

MATERIAS OPTATIVAS 6 

LIBRE CONFIGURACIÓN 6 
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Segundo curso 
Código  Materia/Asignatura     Cdtos. 
     
403002 Auditoria de Recursos Humanos (TR) 9 

403007 Formulación y Evaluación de Políticas Laborales (TR) 6 

403009 Estrategias de Negociación (TR) 9 

403010 Sistemas de Negociación Colectiva (TR) 9 

403011 Dirección Estratégica de Recursos Humanos (OB) 4’5  

403012 La Información y el Proceso de Toma de Decisiones (OB) 4’5 

403013             Régimen Jurídico de la Función Pública (OB)     6 
  

MATERIAS OPTATIVAS 6 

LIBRE CONFIGURACIÓN 6 

 
 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 
 
Código  Materia/Asignatura     Cdtos. 
 
403014 Análisis de la gestión empresarial a partir de la información contable 4’5 

403015 Derecho Sancionador del Trabajo  6 

403016 Desarrollo Organizativo  4’5 

403017 Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales  4’5 

403018 Marketing de Servicios  6  

403019 Régimen Jurídico del Trabajo Autónomo         6 

403020 Teoría de los Modelos de Relaciones Laborales         4’5 

 
 
 

 
AÑOS ACADÉMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN: 2º CICLO- 2 AÑOS 

PERIDO DE ESCOLARIDAD MÍNIMO: 2 AÑOS 
CARGA LECTIVA GLOBAL: 120 CRÉDITOS 

DISTRIBUCION DE LOS CRÉDITOS 
 
 
 
 

Ciclo Curso Troncales Obligatorias Optativas Libre 
configu. 

Totales 

2º 1º 48  6 6 60 
 2º 33 15 6 6 60 

 
 



 
 

ORDENACIÓN TEMPORAL 
Primer Curso 

 
 
  
PRIMER CUATRIMESTRE 

 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 

Dirección Estratégica de la Empresa  (9 cr.) 
Economía Laboral  (9 cr.) 

Teoría de las Relaciones Laborales  (9 cr.) 
Régimen Jurídico del Mercado de Trabajo  (9 cr.) 

Métodos Estadísticos aplicados a las Auditorías 
Sociolaborales  (6 cr.) 

Historia Económica del Trabajo  (6 cr.) 

Optativa  (6 cr.) 
 
 
 
 
Segundo Curso 
  
PRIMER CUATRIMESTRE 

 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 

Auditoría de Recursos Humanos  (9 cr.) 
Estrategias de Negociación  (9 cr.) 

Sistemas de Negociación Colectiva  (9 cr.) 
Dirección Estratégica de Recursos Humanos  (4,5 cr.) La información y el proceso de toma de decisiones  

(4,5 cr.) 
Formulación y Evaluación de Políticas Laborales  (6 
cr.) 

Régimen Jurídico de la Función Pública (6 cr.) 

Optativa  (6 cr.) 
 
 
 
 

 
 
 

SECUENCIAS E INCOMPATIBILIDADES ENTRE ASIGNATURAS 
 
 
 

Asignatura Previa    Asignatura Posterior 
 
Dirección Estratégica de la Empresa  Dirección Estratégica de Recursos Humanos 



 
RÉGIMEN DE ACCESO AL SEGUNDO CICLO 

 
Conforme a lo dispuesto en la Orden de 5 de septiembre de 2000 (BOE 19 de 

septiembre) podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes a la obtención 
del título oficial de Licenciado en Ciencias del Trabajo, cursando, de no haberlo hecho con 
anterioridad, los complementos de formación que, en cada caso, se determinan: 
 

a) Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Relaciones 
Laborales, cursando  nueve créditos de Economía y Empresa. 

b) Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social, 
cursando  nueve créditos de Economía y Empresa. 

c) Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Gestión y 
Administración Pública, cursando  nueve créditos en Derecho y Derecho 
Empresarial, nueve créditos en Historia Político-Social y nueve créditos en 
Psicología.  

d) Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Ciencias 
Empresariales, cursando nueve créditos en Historia Político-Social, nueve 
créditos en Sociología y nueve créditos en Psicología.  

e) Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Educación Social, 
cursando nueve créditos en Derecho y Derecho Empresarial, nueve créditos en 
Economía y Empresa y nueve créditos en Historia Político-Social..  

f) Quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Turismo, cursando 
nueve créditos en Historia Político-Social, nueve créditos en Sociología y nueve 
créditos en Psicología.  

g) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Derecho, cursando 
nueve créditos en Historia Político-Social, nueve créditos en Sociología y nueve 
créditos en Psicología.  

h) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Economía, 
cursando nueve créditos en Historia Político-Social, nueve créditos en Sociología 
y nueve créditos en Psicología. 

i) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Administración y 
Dirección de Empresas, cursando nueve créditos en Historia Político-Social, 
nueve créditos en Sociología y nueve créditos en Psicología.  

j) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Psicología, 
cursando nueve créditos en Derecho y Derecho Empresarial, nueve créditos en 
Economía y Empresa, nueve créditos en Historia Político-Social y nueve créditos 
en Sociología.  

k) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Sociología, 
cursando nueve créditos en Derecho y Derecho Empresarial y nueve créditos en 
Psicología. 

l) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Ciencias Políticas y 
de la Administración, cursando nueve créditos en Derecho y Derecho 
Empresarial y nueve créditos en Psicología.  

m) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Humanidades, 
cursando nueve créditos en Derecho y Derecho Empresarial, nueve créditos en 
Economía y Empresa, nueve créditos en Sociología y nueve créditos en 
Psicología. 

 
La determinación de las materias y descriptores concretos que constituyan, en cada 
caso, los complementos de formación se realizarán por las Universidades, a la vista 
del curriculum cursado por el alumno. 

 


